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La magistrada Daysi Oseguera de Anchecta, el lunes 8 
del presente mes, tomó posesión de la presidencia 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), en 
ceremonia especial, a la cual asistieron el presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, Jorge Rivera Avilés, el 
presidente del Congreso Nacional, Mauricio Oliva y 
el designado presidencial, Ricardo Álvarez, con la 
presencia de funcionarios, empleados del ente 
contralor, representantes del cuerpo diplomático e 
invitados especiales.

En su discurso, Oseguera 
de Anchecta, resaltó que 
por segunda oportunidad 
le toca ocupar el cargo, 
como lo establece la Ley 
O r g á n i c a  e n  f o r m a 
rotatoria de los tres 
magistrados elegidos por 
el Congreso Nacional. “La 
tarea no es fácil, es un gran 
reto, más aún dada la 
situación de nuestro país y 
l o s  r e c i e n t e s 
acontecimientos, donde 
nuestra institución y la 
labor que desempeñamos 
han sido tan cuestionados”, dijo.
En seguida señala que “No hay nada más peligroso 
para el Estado de Derecho, el respeto por la 
institucionalidad y la estabilidad política y económica, 
que ese gran flagelo que golpea a la sociedad, 
denominado corrupción”. Tal mal afecta a todos los 
estamentos de la vida nacional e internacional, 
amenaza la imagen de quienes representamos los 
intereses del pueblo, la credibilidad de las acciones 
adoptadas, pero sobre todo, a la población más 
vulnerable.

El TSC tiene una gran responsabilidad en la 
prevención y combate a la corrupción, por lo cual 
“tendremos que aumentar nuestros esfuerzos para 
hacer comprender al público en general, e incluso a 
algunos personajes del ámbito nacional, sobre 
nuestra labor, deberes y limitaciones. Habrá que 
repetir hasta el cansancio que las auditorías son un 
proceso posterior y no por ello es inocuo; el 
quehacer nuestro es descubrir dónde y quién o 

quienes utilizaron de manera fraudulenta el tesoro 
público y gestionar la denuncia al ente respectivo”, 
adujo la nueva presidenta del ente contralor de 
Honduras.

“Eso lo vienen haciendo las autoridades del TSC de 
manera consistente y sin escatimar esfuerzos, pero 
“no” es nuestra facultad de recuperar lo robado o de 
colocar a los corruptos en la cárcel. Hay instituciones 
creadas por la Constitución, al igual que nosotros, que 
se encargan de seguir los trámites e investigaciones 

pertinentes para evitar la 
impunidad, que es la caja de 
protección e los corruptos. 
El control fiscal es parte de 
un sistema donde el Tribunal 
Superior de Cuentas es un 
agente más”, dijo.  

En  s u  adm in i s t r a c i ón 
procurará fortalecer los 
lazos con otros organismos 
que forman par te  de l 
control de los manejos y 
usos de los recursos y 
bienes del Estado. Para el 
caso, afianzar los lazos de 
c o o p e r a c i ó n  c o n  e l 

Ministerio Público, a fin de dar el fiel cumplimiento al 
Convenio de Cooperación suscrito hace varios años, 
lo que “redundará que las acciones practicadas por el 
TSC que se convierten en Resoluciones por 
diferentes hechos penales y/o denuncia sean 
realmente válidas para que la Fiscalía asuma el papel 
que le corresponde en esta cadena de valor”. 
Asimismo, implementar medidas para propiciar 
“mantener un mayor acercamiento con el Poder 
Judicial, diálogo y entendimiento con las instituciones 
operadoras de justicia, a efecto de uniformar 
criterios y lineamientos generales sobre la 
elaboración de los Pliegos de Responsabilidad e 
investigación por presunción de enriquecimiento 
ilícito a cargo del TSC y su posterior adecuado 
tratamiento y continuidad en el ámbito de la justicia” 
y anunció el inicio de la Auditorías Forenses.
En cuanto a la relaciones con el Poder Legislativo 
resulta muy importante pues “trabajamos por 
mandato constitucional ejerciendo los derechos del 
pueblo”. En ese sentido “propiciaremos un trabajo 

La Magistrada Daysi de Anchecta tomo posesión de la presidencia del  TSC 
nuevamente y prometió fortalecer lazos con otros organismos parte del 
control de los manejos y usos de los recursos del Estado entre otras metas 
para su administración.  
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un trabajo más cercano con el Congreso para dotar a 
los diputados de herramientas tan importantes como 
es la “información “resultante de las actividades del 
Tribunal para que puedan ejercer “el reclamo” del 
pueblo ante malas administraciones, lo que es posible 
conocer a partir de los informes de auditoría y el 
resultado al seguimiento de la implementación de las 
recomendaciones planteadas en dichos informes”.
Reconoció que el presidente Juan Orlando 
Hernández y el Congreso Nacional han mostrado 
serio interés en combatir las irregularidades 
cometidas por funcionarios o ex funcionarios 
públicos. “No puede ignorarse que se han tomado 
decisiones y acciones contundentes sin precedentes 
en los últimos treinta años, se ha buscado, y se sigue 
buscando, erradicar las fuentes de corrupción que 
e m a n a n  d e  O r g a n i z a c i o n e s  C r i m i n a l e s 
internacionales y nacionales. Se han logrado grandes 
avances sin que ello signifique que todo lo logrado es 
suficientes y ahora hay que sentarse a descansar. Todo 
lo contrario: resta infinitamente bastante por realizar 
y ello implica realizar esfuerzos mayores y más 
arduos y ello incluye mejorar el marco legal del TSC”, 
resaltó la magistrada presidenta, Daysi Oseguera de 
Anchecta.
Anunció en la misma oportunidad la realizar 
“auditorías de la gestión ética institucional” y de la 
“investigación por presunción de enriquecimiento 
ilícito” y se propiciará mayor intervención de la 
sociedad civil en “materia de control externo o 
auditoría y no el actual rol pasivo de conocer lo que 
se hace o algo más participativo… presentar una 
denuncia”. 

Se espera llevar adelante una política comunicacional 
que permita mayor conocimiento del público sobre el 
actuar del TSC y de fortalecer el accionar de la 
entidad con apoyo de proyectos que financian 

entidades internacionales, para el caso, la UE a través 
de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, con una inversión de 684,000 
euros (proyecto contra la impunidad y el fomento a la 
transparencia), la cooperación técnica suscrita con el 
FID (por $500.00) que permitirá la implementación 
de los ISSAI, la Cuenta del Milenio para impulsar las 
auditorías de desempeño con un monto de $ 
1,000.000 y el inicio del “Fortalecimiento del TSC” 
financiado por la Cooperación Alemana (GIZ) por un 
monto de 800,000 euros y “vamos a trabajar en la 
adecuación de nuestros procesos bajo los 
lineamientos del Sistema de Gestión de Calidad” que 
se inició como parte del acuerdo tripartito para la 
“Cooperación Triangular México-España-Honduras”.
Para el año próximo, las autoridades del TSC estarán 
afanados en “revisar las fallas y aciertos de la 
Estrategia de Reducción de la Pobreza. Estaremos 
t raba j ando de  cerca  con  organ i zac iones 
internacionales como el FMI, que han creído que 
estamos realmente decididos a mejorar nuestras 
instituciones y debo asegurarles que yo estaré, junto 
a todo el personal del TSC, dando lo mejor de cada 
quien, para acompañar a nuestro presidente, Juan 
Orlando Hernández, en su enorme misión de 
cambiar la imagen de Honduras y prodigar, cada vez 
más, bienestar a nuestra población”, precisó la 
presidenta del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta en la 
toma de posesión el lunes 8 del presente mes de 
diciembre.

En la mesa principal: El presidente de la Corte Suprema de Justicia,  Jorge 
Rivera Avilés, el presidente del Congreso Nacional, Mauricio Oliva, la 
presidenta del  TSC, Daysi Oseguera de Anchecta y el designado 
presidencial,  Ricardo Álvarez.

CONGRESO Y PRESIDENCIA APOYARÁN
COMBATE A CORRUPCIÓN DEL TSC

Durante el año 2015 el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) recibirá un indeclinable apoyo para su 
fortalecimiento institucional, incluyendo reformas a 
su Ley Orgánica para eficientar su gestión 
administrativa, conducente a prevenir y atacar 
realmente la corrupción, según lo afirmado por el 
presidente del Congreso Nacional, Mauricio Oliva 
Herrera.
Oliva Herrera anunció tal disposición, en la 
ceremonia de toma de posesión del cargo de la 
presidencia del ente contralor por parte de la 
magistrada, Daysi Oseguera de Anchecta.
La ceremonia dio inicio con la invocación al Dios 
Todopoderoso de parte del capellán de la Policía 
Nacional, Mike Estrada, seguida de la entonación del 
Himno Nacional, para luego la lectura del acta de la 
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sesión especial por parte de la Secretaria General del 
TSC, la abogada Alva B. Rivera.
Posteriormente, se dio a conocer un resumen 
biográfico de la abogada Daysi Oseguera de Anchecta, 
quien nació en esta capital el 25 de mayo de 1954, 
casada con el abogado José Roberto Anchecta 
Chinchilla, con quien ha procreado cuatro hijos, 
graduada en la facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la UNAH, participado en varios 
seminarios y cursos de especialización, impartido en 
Honduras, Brasil, Argentina, República Dominicana, 
Colombia, México y Costa Rica.
Ha representado al país en cónclaves internacionales 
y, en calidad de expositora sobre temas de diverso 
contenido. También, en su vida profesional, ha sido 
miembro propietario del Tribunal Nacional de 
Elecciones, en el año 2002, directora del Registro 
Nacional de las Personas, a principios de los años 90 
del siglo recién pasado y, al momento de ser elegida 
como magistrada, ocupaba el cargo de Secretaria 
General de este Tribunal.

a los entes contralores y fiscalizadores con mayor 
intervención de la ciudadanía en general. Que exista 
una verdadera coordinación entre los entes 
fiscalizadores a nivel nacional e internacional para 
captar recursos financieros y apoyo técnico.

Existe un gran compromiso con el pueblo que 
consiste en recuperar la confianza y credibilidad y 
lograr que lo ha sucedido no vuelva a ocurrir, además 
de castigar a los que han cometido irregularidades en 
el manejo y uso de los recursos financieros públicos.
No debe existir más impunidad, lo que aquí debe 
prevalecer es la ley y todos deben pagar por sus 
delitos sin importar si es funcionario público, rico, 
pobre o miembro de una organización criminal aquí 
deben pagar todos los culpables, precisó Ricardo 
Álvarez al leer el discurso del mandatario.
Se debe evitar que sigan cometiéndose hechos 
vergonzosos al tiempo que indicaba que se está 
combatiendo con éxito la corrupción y se debe 
trabajar en la prevención del delito, en eso el TSC con 
su personal deben trabajar constantemente.

El Designado Presidencial, Ricardo Álvarez Ricardo Álvarez, quien leyó el 
discurso que tenía originalmente redactado el abogado Juan Orlando 
Hernández, haciéndolo como suyo, señaló que se fortalecerá la política 
anticorrupción y que hay necesidad de darle mayor credibilidad a los entes 
Contralores. 

El Presidente del Congreso Nacional, Mauricio Oliva afirmo en la 
ceremonia de toma de posesión que el TSC recibirá un indeclinable 
apoyo a partir del 2015 para su fortalecimiento institucional, incluyendo 
reformas a su Ley Orgánica para eficientar su gestión administrativa.  

El presidente Juan Orlando Hernández tenía 
programado asistir a la ceremonia, pero adelantó su 
viaje a la cumbre iberoamericana que se realizaba el 
mismo mediodía del lunes 8 de este mes, en Veracruz, 
México por lo que tuvo que viajar en esos momentos 
hacia dicha ciudad.
En representación del mandatario asistió el 
designado presidencial, Ricardo Álvarez, quien leyó el 
discurso que tenía originalmente redactado el 
abogado Juan Orlando Hernández, haciéndolo como 
suyo, según dijo él. En su intervención –Álvarez- 
señaló que se fortalecerá la política anticorrupción y 
que hay necesidad de darle mayor credibilidad
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 “Queremos cambiarle la cara a Honduras, ya basta de 
ser tildados de corruptos.-No hay nada más hermoso 
que mirar de frente a nuestros hijos, familiares, 
amigos y vecinos, a conocidos y desconocidos; es el 
momento de tomar acciones que permitan 
entregarle a nuestras futuras generaciones un país en 
crecimiento, con el debido respeto de lo público, 
fundado en valores y alto sentido de la ética y la 
moral.-Dios y la ciudadanía nos lo exigen”, dijo la 
presidenta del TSC, Daysi Oseguera de Anchecta.

En ceremonia realizada el miércoles 10 de este mes, la 
presidenta del ente contralor, al inaugurar el 
proyecto denominado “Auditorías Colaborativas 
para el Fortalecimiento del Tribunal Superior de 
Cuentas”, agradeció el apoyo financiero brindado por 
la Cooperación Alemana (800 mil euros) y la 
ejecución del mismo está a cargo de la agencia 
Particip. Al acto asistieron el director residente del 
GIZ de Alemania, Hans-Peter Debellius, el encargado 
de negocios de la embajada alemana en esta capital, 
Daniel Kempken, el representante de la agencia 
Particip, Luis Esteban Arrieta, quien hizo una 
exposición sobre los alcances del proyecto.
La finalidad del mismo consiste en “contribuir a 
eliminar la falta de transparencia en la administración 
pública, especialmente en lo relacionado con la 
desviación de los recursos públicos para fines ilícitos. 
Además debe contribuir al incremento de la 
participación de la sociedad civil en el control de la 
prestación de servicios públicos y en la mejora de la 
calidad de los servicios públicos recibidos”.

El encargado de negocios de la embajada alemana en 
esta capital, Daniel Kempken dijo que su gobierno 
apoya la lucha anticorrupción que lleva a cabo el 
presidente Juan Orlando Hernández, considerando 
que dicho accionar es serio. Este proyecto se 
implementa por encargo del Ministerio Federal de 
Cooperación Económica y Desarrollo de Alemania 
(BMZ) y la misión de la BGIZ está enfocada a ofrecer 
conocimiento, configurar el cambio, desarrollar 
soluciones, actuar como mediador y garantizar 
resultados”, dijo Hans-Peter Debelluis.

El BMZ le concede gran importancia a este proyecto 
de transparencia -refirió Debelluis- y “así ha decidido 
positivamente sobre la implementación de la 
propuesta del proyecto que fue elaborado por el TSC, 
con la ayuda de la GIZ”. Por su lado, la presidenta del 
TSC, Daysi de Anchecta resaltó que varios proyectos 
se realizan con apoyo de organismos internacionales 
de diversa naturaleza, con el objetivo único de luchar 
de “manera incansable y permanente debemos hacer 
contra el flagelo de la corrupción”.
Asimismo, agradeció a la colaboración de Alemania 
señalando que el proyecto mencionado contiene 
aspectos “fundamentales que realizan su importancia 
y traspasa de lo técnico, para convertirse en un efecto 
multiplicador de aseguramiento de la participación 
de la ciudadanía en el control de la gestión pública, y 
del aseguramiento del cumplimiento de las 
recomendaciones que este organismo acostumbra a 
realizar como resultado de los informes de 
auditoría”.

LANZAMIENTO DE PROYECTO AUDITORÍAS COLABORATIVAS 

Daysi de Anchecta:
CAMBIAREMOS LA CARA A HONDURAS, BASTA DE SER TILDADOS DE CORRUPTOS

El representante de la agencia Particip, Luis Esteban Arrieta, expuso sobre los 
alcances del proyecto, que tiene la finalidad contribuir a eliminar la falta de 
transparencia en la administración pública y contribuir al incremento de la 
participación de la sociedad civil en el control de la prestación de servicios públicos.

Daysi de Anchecta resaltó que varios proyectos se realizan con apoyo de organismos 
internacionales de diversa naturaleza, con el objetivo único de luchar de “manera 
incansable y permanente debemos hacer contra el flagelo de la corrupción”..
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Daysi Oseguera de Anchecta invitó a otros 
organismos multilaterales incorporarse al proyecto y 
agradeció la ayuda dada por la Agencia Suiza para el 
Desarrollo (COSUDE) y el TSC está a tono con la 
exigencia que realiza el señor presidente, Juan 
Orlando Hernández de “trabajar con claridad y 
transparencia” y la ciudadanía debe de denunciar los 
actos de fraude, irregularidades y acciones ilícitas 
cometidas, por cualquiera que ostente un cargo 
público.

Delegados de las entidades contraloras de Nicaragua, 
Guatemala, Perú, Paraguay y del TSC, asistieron al 
taller-seminario de Planificación de las Revisiones 
entre Pares 2015, organizado y financiado por el 
Comité de Creación de Capacidades de la OLACEFS 
que se realizó en esta capital el 9 y 10 de este mes de 
diciembre.

El objetivo de dicho tal ler consiste en la 
sensibilización sobre el uso del instrumento 
necesario para desarrollar capacidades a nivel 
profesional e institucional de las EFS, a través del 
intercambio de conocimientos y experiencias. Se 
expuso la metodología que será aplicada por las EFS 
participantes durante el desarrollo de la actividad, 
basada en las guías de Revisión entre Pares de la 
INTOSAI. La presidenta del TSC, Daysi Oseguera de 
Anchecta dijo en la ceremonia de inauguración que 
“es importante incorporar una perspectiva de 
transparencia, rendición de cuentas y participación 
de los beneficiarios en todos los aspectos 
organizacionales de estos programas”.

De la reunión se espera “obtener los insumos que 
permitan a nuestras EFS fortalecer y hacer cada vez 
más eficientes los procesos de auditoría”, precisó la 
titular de la entidad contralora hondureña. 

Delegados de las entidades contraloras de Nicaragua, Guatemala, Perú, Paraguay y 
del TSC, asistieron en Tegucigalpa al taller-seminario de Planificación de las Revisiones 
entre Pares 2015 financiado por OLACEFS y realizaron una corta visita al  TSC.

TÉCNICOS DE VARIAS EFS ASISTEN  
A  SEMINARIO

El miércoles tres de este mes, se realizó el Primer 
Encuentro de Comités de Probidad y Ética del 
departamento de Francisco Morazán, bajo el 
patrocinio de la Dirección de Probidad y Ética del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

Al encuentro asistieron representantes de 48 
comités y los integrantes de seis en calidad de 
invitados especiales, los que dieron una muestra de 
las actividades realizadas por ellos y sus respectivas 
instituciones. Además, se contó con la participación 
especial del abogado Renán Sagastume, que ocupa el 
cargo de director presidencial de Transparencia, 
Modernización y Reforma del Estado, el licenciado 
Oscar Osorio de la Escuela de Evangelización y la 
l icenciada Jennifer Ramírez especialista en 
motivación. 

PRIMER ENCUENTRO DE COMITÉS 
DE ÉTICA
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EMPLEADOS RECIBEN CERTIFICACIÓN
DE ESTUDIOS PRIMARIOS

El evento tuvo como final idad el  brindar 
herramientas de lucha contra la corrupción en las 
instituciones públicas y motivar a los miembros de los 
comités a realizar las funciones contempladas en el 
reglamento de integración y funcionamiento 
respectivo.
Asistieron en calidad de comités invitados, los 
integrantes del Banco Central de Honduras, 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, Secretaría 
de Educación y Escalafón, Secretaría de Energía, 
Recursos Naturales, Ambiente y Minas y el TSC, los 
que recibieron un reconocimiento especial por su 
labor.

Al  Taller asistieron representantes de 48 comités y los integrantes de seis en calidad 
de invitados especiales, los que dieron una muestra de las actividades realizadas por 
ellos y sus respectivas instituciones. 

La Dirección de Administración de Personal, a través 
del Departamento de Capacitación entregó en la 
tarde el miércoles diez de este mes, los diplomas a 
cinco empleados de la Unidad de Servicios Generales 
y, a otro empleado, el certificado de promoción del 
tercero al cuarto grado de educación primaria. De 
esa manera Ana Julia Ramirez, Blanca Daysy López, 
Eloísa del Carmen Lara, Josefana Paz y Teresa López, 
recibieron su certificación de haber concluido sus 
estudios de nivel primario y Miguel Padilla el 
c o r r e s p o n d i e n t e  d e  h a b e r  c u r s a d o 
satisfactoriamente el tercer año del mismo nivel 
educativo.

Las clases del sexto nivel tuvieron una duración de un 
año, comenzando el 1 de agosto del año 2013, 
finalizando el 6 de agosto de este año 2014, siendo el 
promedio general de las calificaciones 93 por ciento.

Tal actividad forma parte de la política permanente de 
esta institución contralora, para mejorar el nivel 
académico y técnico de los empleados, en todos sus 
niveles, contando, en esta ocasión, con el apoyo 
decidido de las autoridades de Educación, a través del 
programa “Educatodos”, bajo la dirección de la 
abogada Lourdes Aguilar, quien designó a la licenciada 
Alvarado para que le diera seguimiento a este 
proyecto.

Hace varios años, la Dirección de Administración de 
Personal realizó un diagnóstico de la escolaridad de 
los empleados de Servicios Generales, detectando 
que 19 personas no tenían completa su educación 
primaria, por lo que se decidió, en el año 2013, a través 
del Departamento de Capacitación, a cargo de la 
licenciada Tatiana Medina, llevar adelante este 
proyecto, con la colaboración de la licenciada Sara 
Cristina Cáceres del mismo departamento.

La Magistrada Daysi de Anchecta hizo entrega de un Diploma de Reconocimiento a 
la licenciada Sara Cristina Cáceres del departamento de Capacitación, quien brindo 
su constante colaboración a las alumnas. 

Ana Julia Ramírez, Blanca Daysy López, Eloísa del Carmen Lara, Josefana Paz y 
Teresa López, recibieron su certificación de haber concluido sus estudios de nivel 
primario y Miguel Padilla, el tercer año del mismo nivel educativo.
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Que hermosos los tiempos que 
nuestro Padre Celestial nos regala, 
sobre todo el Adviento que significa 
venida. Compartamos estos tiempos 
con amor y sinceridad, alejando todas 
aquellas acciones que nos separen del 
Altísimo, ya que no sabemos si serán 
los últimos.  Mi deseo es que Dios les 

conceda lo que tienen guardado en su corazón y que les bendiga junto a sus 
familiares.
 
Gracias a todos(as) por el bien compartido. Que el altísimo les cubra de 
bendiciones. 

Daysi Oseguera de Anchecta
Presidenta 

FELIZ NAVIDAD Y PROSPERO AÑO NUEVO 2015

El Comisionado Silvio Inestroza Padilla junto a la Policia Nacional,  
asignados a la Institución aprovecharon la ocasión para entregar un 
reconocimiento a la Presidenta Daysi de Anchecta por su apoyo 
incondicional a la Policia.
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FECHA NOMBRE
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